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por medio de la cual se ·.a11rueba el ·eonvenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, 
Viena, 22 de marzo de 1985. --• 1 • • 

• 

-
El Congreso de Colombia, • - 5. Por upartes" se entiende, a menos que el texto Indique otra cosa, las Partes 

en el presente Convenio. . 
• 

&. Por .. organización de Integración económica re11onn1·· se entiende una orga:. • 

• • .. 
• • 
.Visto el texto del Convenio de Viena para la ProtecclOn de la Capa 

nlzaclón, constituida por Estados soberonos de una reiión determinada. que tengª' . de Ozono •. Viena, 22 de m::Lrzo de 1985, que a la letra dlce: 
competencia respecto de asuntos regidos par el Convenio o par sus protocolos y 

• • 
que haya sido debidamente autorizado., según sus procedimientos lnter11os, para 

• • 

•CONVENIO O~ VIENA PARA LA PROTECCION .. 
f'lnnn.r. ro.tlflca.r. aceptar. aprobar_ o adherirse· H.I respectivo Instrumento . DE LA CAPA DE OZONO • 

• 

• 1 7. Por "protocolos" se entienden los protocolos del presente Co11venlo. 
Paeirnbulo. ·-

• 
• 

ARTICULO 2 
• -Los partes e11 el prese11le Convenlo, • ' Obllsaclanes gener.ales. • 

• • • . 
Conscientes del Impacto potencialmente nocivo de la modlllcaclón de la capa . 

de ozono sobre Ja salud humano. y el medio ambiente, · · l·. r.as Partes tomarán la& medldaa apropiados, de conrormidad.co11 laa dlspo-
Reeordando las disposiciones pertJnentes de lo. Declaración de la Conferencio. slclones del presente Convenio y de los protocolos en vigor en que sean parte, para. 

de llls Naciones Unidas sobre el l.lcdfo Humano. y en especial el prtncipto 21. que proteger la salud humana. y el medlo ambiente contra los efectos adversos resul• 
establece que, de co11formldad con 111 Carta de lns Naciones Unldai Y con }os prln- tantea o que puedan resultar de' las acUvldades buma11as que modifiquen o puedan 
clplos del derecho lnter110.cto11al. Hlos Estadoa tie11e11 el derecJ10 10berano de explotar mod.Jflcar la capl. de ozono. 
sus propios recursos en aplicación de au propia política ambiental Y la obltgaclón . 2. Con ~ fin. laa Partes. de ~onformldad con los medios de que d1Sponga11 
de nsegurar qu~ J11s actividades que se lleve11 u co.bo ba.jo su JurlSdJ.cción o ~nt~l y en la medida de sus posibilidades: 6 

• 

no perjudiquen el medto de otros Est.ados o da r.onas &ltuadaa fuera de toda a> Cooperarán mediante observaciones alst.einitlcas, lnvestlgaclón e lntercamblo 
~ 

Jurlsdlcclón nacional". de lnformo.clón a fin de compre11der y evaluar mejor los efectos de lo.a o.cUvldades 
Teniendo en cuc11ta las clrcunstanctns y lñs necesidad.ea espeelales de los po.fses human~ sobre la capn de ozono y los efectos de lo. mod.l[icaclón ·de la ca.pa de 

• 
en desnrrollo, . · · ·ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; · , 

Teniendo presentes la labor y los atudlos que !fesarrollan las organizaciones· . b) Adoptarin I~ med.ldaa legtslatlvaa o admlnlstrut.lvos adecuadu y coopera.ri:p 
lnternoclonales y nacionales y. en especial; el Plan Mundial de Acción sobre Ja en la coordinación de las pollttcas apropiadas para controlar. llmltar, reducir o 
Cnpo. de Ozono del Programo. de las Naciones Unidas para el Medio ~blente, . prevenir las !LCtivldades humanas bajo su jurlsdicct6n o control en el caso de q~ 

Te11lendo presente• lamb!en las medida& de precaución que ya ae han adopta.do, se compruebe que estas acUvldDdes t.Jenen o pueden t.ener efectos adversos com~ 
en la& 6mbltos nacional e lnternaclonol. phra lo. protección de la capa de omno.. ·resultado de. la modlflcDClón o probable modlficact6n de la capa de ozono; • 

Conaele11te1 de que las medidas para prot.eger la capa de or.ono de las modifica- el Cooperarán. en .1a fonnulac~n de medldas. procedimientos y normas conve-
clones ca.uso.das por IM actividades humn11ns requieren acción Y cooperación nidos para la apltcac16n de este convenio, con miras a Ja adopción de protocolos 
lnLemo.clonales y debieran bMOrsc en las co11stderaclones clentiflcas Y ticnlcas Y. anexos: - • 
pcrtlno11tes, _ d) cooperarán con los órganos Internacionales competentes para la. aplicación 

Con3Clente1 a.si mismo de ll\ necesidad de u11n mayor lnvestJ¡acl6n Y observ0:cJ6n .~lectiva de est~ Conve1110 y de los protocolos en que sean parte. : 
s1stcm4t!co con el fl11 de aume11tu.r el nivel de conocimientos ctentiflcO& &obre la · ·3. 1.aa dlsposlclon-:_s del presente Convenio no afectu.rin en modo o.tguno !ll 
cnpa de or.ono y los Posibles erectOs adftrsos de su modlltcactón, . _derecho de las Pa~ a. adoptar, de conlormtdad con el derecho lntemaclono.1, 

Deeldldas a proteger la aol11d humana y el medio ambiente de los ·erectos . medidas adicione.les 11. las mencionadas en· los pirraros 1 y 2 de e1Le articulo. nl 
Bd\:'el'IOI resu1t.antes de lns modl!lcaclo11es de· la capa de ozono. afectarán tampoco a la.a medidas adicionales ya adoptadas por cualquier Parle . 

• 

linn co11venldo en lo stgulcnLe: 

ARTICULO l 

Dellntetonei.1. 
• • 

• A lrn: efectos del presente CQnvenlo: · • 
• 

1. Por 1'co.pa de 07.0110" se c11tlende la capa. de ozono atmosférico por c11c1mo. 
de la capa llmflrof e del planeta. • 

2. Por ••erectos adl·ersos"' se entiende los Ci\mblos en el medio fislco o las bloto.s, • 
Incluidos loa cambios e11 el clima. que tienen efectos deletéreos slgnlíleattvos pura 
lo. salud humana o para la composición, rcslstc11cla y productividad de los ecosiste
mas tn11to no.turnles como objeto de ordc110.cló11 o para. lol mo.t.ertales útiles al , . 

• 

3. Por .. tecnologías o eqUIPo altunatt\•os"' se e11ttend.e toda t.ecnologfa o equipo 
• 

CU.\"O uso pe1111Jta. reducir o ellmJna.r efectl\•amente emisiones de sust1U1clos que 
tle11en o pueden tener efectos ad\•ersos sobre In capn de ~r.ono. · . 

4. Por ••susta11cltlS alternativas•• se entiende las sustancias que reducen. eliminan 
• • 

o evitan los efectos 11.dven;os &Obre la capa de ozono. -

• 

• 

siempre que esas medidas no sean lncompo.tlbles con las obllgaclonea que les lmpo11e 
cst.e Convenio. - ' · 

• 

4. La apllca.c16n de este artfculo se boeerá en 1as consldemclo11cs clenUftcas 
y técnicos pert.!nentes. 

ARTICULO 3 
• 

lnvestlcMlón y obsernclonp slstemiUeas . 
• • 

1 . Las Partes se comprometen, aeg W1 proceda, a Iniciar In vesU1actones y 
evaluacloi:tcs cientfflcaa y n. cooperar c11 sa realización, dlrectamentc o por conducto 
de· órganos Internacionales competentes, sobre: · 
· a> Los procesos !fslcos 1 qufmlcos que puedan afectar a la capa. de omno: 

b) Los-efectos eobre l~ &alud humana 1 otros efectoa blológtcos de cualquier 
modificación de la capa de ozono, e11 particular los ocaslonodos par modificaciones 
de las ra.dlu.clonea solares ultravioleta que tienen unn. acción biológica (UV-B); 

e> La lncide~cla sobre el clima. de cualquier modificación de la. capa de omno: 
. dl Los efectos de cualquier- modlf!caclbn de la capa de ozo110 y ce ia eo~1.111· 

gulente modificación de las radiaciones UV·B sobre materiales naturales o slnlét1cos 
ü.tJles para el ser humano; 
• • 

e) '•s sustancias, prictlce1 , proceSOI 1 actlvldade& que puedan afectar a la - . 
capa de ozono, 1 sus efectos acumulativos; • 

• • 

• 

• 

• 

. . 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• • 
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• 

• 

• 

" • 

f) Los susLnnclNS )" tec11ologia& Dlt.cr11aLl\·us; 
g) Los asuntos socloeco11ómlcos co11exos. 

como se especifica t'11 los wiexos I y IJ. 

• 

2. La& PnrLes, teniendo plenamente e11 cue11ta la. lc:J!:;laclón 11a.clonal lo' la.a 
1ictlvldades pertl11eutes e11 curso. r.11 el ámbito tanto 11ncl0!1nl como lnternnCional, 
se compromete11 o. rome11tnr o cstnblecc1·. scgU11 proced11, )' dlrectwne11tc o por 
co11ducto de' órganos lnter11nclono.Jes compeLe11tcs. progr11mo.s co11ju11tos o comple
mentarlos ·po.ra los observa.clones ststem6t ieaa del esULdo de la capa de ozono Y. 
de otros parámetros 11ertinenles. como se espectflc11 en el anexo l. 

3. LaS Partes se compromeLen a cooperar, directamente o par ocon1n1ducto de 
órganos lnt.cmuctonales ·competentes. para gara11t.lzar In reunión, vo.lldactón y 
tru11sn1istói1 de los ·daLos de Obser\•oció11 e l11vestigaclóñ o través de los centros 
m\1ndloles de datos adecuados. c:11 lorma regular Y oportu11a. 

• 
• 

ARTICULO 4 ' 

Cooperación en lns esrcras Jurídica.. cientiricn '1 tecnológica. 
• 

1. Las Partes facllitaré.n y estlmulo.ri.\.11 el~ lnLercnz:!lblo de la tnforlnaclón clen
tifica. Léc11tcn: socloeconómlca. comercial y jurldlca pcrLl11e11te a los efectos de este 
co11ve11to. según se especifico. en el anexo II. Esa l11formaclón se proporcionará 
a. los órganos que las Partes determinen de común acuerdo. Cualquiera. de esos 
órganos que reciba datos co11slderados co11ftdenciolcs por la Po.rl.e que ~os facilltf! 
\•elarlÍ porque esos do.Los 110 &ellll divulgados y los totalizará para proteger su 
carácter co11fidenci¡Ll antes de po11erlos a· di&postclón de todas las Partes. 
• 

2. Lu Portes cooperarán. en lo. 1nedlda en que sea compat.ible co11 BUS leyes, 
reglamentos y prácticas nnclonales y teniendo en cuenta en particular las · nece
sidades de los paises en desarrollo; para foment.ar, directamente o por co1ut.~cto 
de 6rga11os lnLCr11aclo11al~ competentes, el desarrollo y la t.r11ns!erencla de tecnologla. 
y de conocimle11tos. Eso cooperación se llevará a cabo pnrlie11larmente: 

al Facllltundo la. adqulslcló11 de tec11ologi1\S · alLemali\·as por otros Partes; 
b> Sumlnlstra11do lnformo.clón sobre las l.ecnologlas y eq\1tpos ¡\lterno.tlvos y 

ma11uoles o gulas especiales relatl;.·os a ellos; 
c> suministrando el eql1lpo y las instalaciones necesarios para la lnvcstlgu.cló11 

.Y_ ]1,s obse"aciones sistemáticas; . 
~ . d1 FormR1~do ndecunda1ne11te pcrso11al cle11tiflco y téc11lco: 

• 

• • 
• 

ARTICULO 5 

• • 

Transrnisión de i11fornlaeiü11. 
• . 

L~1.S Partes Lr1t11smltlr6.11. por co11d11cto di? le. Secrelnrin. n la Co11fere11cia de 
las Partes e.SLu.blecldR e11 vi1·tud del nrLiculo 611, lnfor1nncló11 sob~e lo.s medidas que 
n.doplen en u.pllcact6n del presente Conve11lo y de los prolocolos e11 que sca11 parte. 
c11 la forma y con la periodicidad que det.ermine11 las reunlo11es de las Partes en 

los i11strumentos pertt11entes. , . 
• ARTICULO 6 

• • • 
Conrere11eia de las 1•arte~. 

. 1. Queda establecida u11a Conferencln de l.Bs PnrLes. La SecreLa.rio. est.ablecida. 
co11 caricter tntcrl110 de co11formJdad con el articulo '19 convocan\ la primera 
re11ntón de la .Conferencia de 103 Partes a mú.s t..'lrdar un iLño después de la 
entra.do. en vigor del prese11te C011vento. Ulterion1\cnt.c, &e celebrará11 reu11io11es 
ordi11nrlus de In Confcre11Cla de las ParLes ll. los l11tc1·valot1i rcguliires q11e· dctcrml11e 

·la Conferencia e11 su prtmera reu11lón. 
2. J.ps reuniones extnÜ:trdlnarlo.s de la Co11Ierenc1a. de las Partes se celebrani11 

cunndo la C011fercnctD. lo esUme necesario o cuando cualquiera de las Partes lo 
~solicite por escrito. siempre que. de11Lro de los seis meses siguientes a la fecha 
en que la solicitud les sea .comunica.da\ por la Sccr<:tl1.ria, u11 tercio de lns ParLe~. 
como minlmo. o.poye eso solicitud. 

3. Lo. conferencia de las Partes acordará y atdopU.1rá por co115e11so su re-
. gl:,me11to b1l..erno )" su reglamentació11 financiera ~· los de ~ualesqult:ra ó~ganos 
auxWares que pueda estableoer. asi como las disposiciones financieras nplic:ables 

al ru11cionamlento de la Secretaria. .. . . 
4. Ln Confcre11cln. de lns Partes examinará c11 forma conti11ua la aplicación del 

prese11te Convenio .Y. asi mismo: · . 
al Establecerá la forma e lnLervalos para t.ransmillr la l11formnclon Que se 

.. 11ubni de. presentar con arreglo al o.r&.iculo 511' y examinara esn lhformaclón. asi 
. como los .Informes prese11tu.dos por cualquier órgnno subsidiarlo; 

• 

• 

bl Examl11aré. la tnformnclón cientlrlca sobre el estado de la capo de ozono, 
sobre sU. posible modlficaeló11 Y sobre los efectos de tal modlficacló11; 

e) Promove-ró., .de co11formldad co11 el articulo 29, la arn1onizaclón de Polittcas, 
estrategias y 1nedldas adecuadas encamJ11adas a red11clr al n1lnlmo la liberación de 
sustancias qu·~ causen o pueda11 c."1.usor modificu.clones de la ca.pa de ozono. Y 
formulará recome11dacio11es sobre otras medldaa relativas al presente Convenio: 

di Adoptnrá, de co11formldnd con los articulas 39 y 49, programas de lnvestl
Bn.ctón y observaciones sistemáticas, cooperación cie11t.iflca y tee11ol6gtca. Intercambio 
de lnforml\Clón y Lransfere11cla de tec11olog1a y co11octn1le11tos: 

e) c0115td!rará y adoptará. según sen necesario y de conformidad con los 
nrtie111,,,. DO ,, to. ln!!i' e11mtendns nl Co11venio y a sus nnexos: 

f> Co11sldero.rá las enmle11das a .cualquier prot.ocolo o a cualquier anexo al 
mtsino y. si asf &e decide. recome11dará su adopción n lns P:irlcs en los protocolos 

• 
• 

¡>ertlnentes; . • 
g) considerará y adopLará, segú11 sea necesario de conformtdnd con el arLicul9 

JO, los a11exos adicionales RI presente Co11venio: 
111 Co11stderani y adoptar&, scgú11 sea 11ecesa.rlo. los proLocolos de conformidad 

con el artic11lo 89; 
1) Establecerá los órga11cs a11xili11.re3 que se co1tslderen necesarios para la 

• 

a1>llcactó11 del prese11te Co11ve11lo; 

• 

• 

J> Recabará, cun11do proceda. los" sentclos de órgn11os l11temaclo11ales com
pcte11Les Y de co1nlt.és c!e11tlflcos. en po.rliculnr· de la Orgn11lznctó11 Met.corolÓlica. 
MU11dlal )' de ll1. Orga111znclón l\iundinl de la Salud. a.si como del Cornlt6 Coordl11ndor 
sol>re Ja Capo. de Ozono. en la lnvestJ¡a.cló11 clel.1W'lcn y 011 las observaclo11es sls
t.em6.tlcas )' otras acti,,·idades pcrtt11entes a lo.:; objetl\•os del prese11te Co11ve11lo. y 
emplearé, según proceda. la información proveniente dtt tales órganos y comités; 

k) Consideraré y tomará todas las medidas adicionales q11c se estlme11 necesa
rias paro la consecución de los fines de este Con\·e11lo. 

5. Las Nnclo11es Unidas, sus organismos especializados l' el Organismo Inter
nncJ011nl de Energía . .AJ.ómica, nsl como lodo Estado que 110 sea Po.rLc e11 el 

• • 
Convento. Podrán estar representados por observadores e11 lns reuniones de la 
Co11ferencin de las Partes. Podrá admitirse o. todo órgano u organismo con compe
tencia. en los campos relntl\'OS a la ProLecclón de la capa de ozo110. ~·a sea naclonn.1 
o lnternaclo11al, gubernanientnl o ~10 gubernamental, que haya lnfonnado a l&. 
'5ecreto.ria de su deseo de estu.r representado en la reunló11 de la' Co~rere11cia 
de las Partes co1no observador, sal\'O que se oponga a ello por lo menos u11 tercio 
de las Part.es pre5211t.es. La admisión )" participación de observndores estonio sujetas 

• 
al reglame11to aprobado por In Conferencia de las Partes . -

. AR'!'ICULO 7 

• Secretaria. 
- • 

l. I.as funciones de la secretaria serán: 
ª' ·Orga11l~ar las rew11011es previstas 011 los articulas 611, 8', 99 )' 10 y prestarles 

servicios: · _ · ~ 
• 

b) Preparnr y t.ra11SmlLlr Informes basndos en la lnformt1clón reclblcln de con. 
ronnidad co11 los artículos 49 )' 5'1. asi como en la lnforn1acló11 obLenlda en las 
rm1nio1ies de los órganos subsidiarlas que se establezcan co11 arreglo al articulo 09; 

e> Desempcfiar las func1011es que se le encomienden en los protocolos; 
d> Preparar Informes acerca de las acLtvldades que reullce en el desempeño 

de sus funclo11es con arreglo al presente Co11ve11io y prese11tnrlos a la Co11ferencla 
de las Partes; . 

• 
e) Velar por la coordlnació11 11ecesarln co11 otros órgn11os lnLemaclonn.1215 

pertJnentes )', en particular: concert.a.r los acuerdos adml11JsLratl\'OS y co11tractuales 
que puedan ser 11ecesa.rl03 para el descmpeAo eficaz de sus f11nclones; 

f) Realizar las demás fu11clones que det.erml11e la Co11ferc11cia de las Pnrtes. 
2. Las f\111clones de Sccrctnrin será11 dcscinpeiíadas. c11 forma l11terl11n, por 

el Programu de las Naclo11es Unidas para el Medio Am.b1e11tc l1nsta que co11clU)'a In. 
primera reunión ordinaria de la Confere11cla de las Purtcs celebrruia de confor
midad con el articulo 69. E11 BU primera rcwiló11 ordinu.rla, la Co11ferencta de las 
Partes deslg11nrá la Secr.atnria de entre las organizaciones Internacionales com-
11ete111es exlstc11les qu~ se hnY,lll of1·ectdo a desempeñar lt\S funciones de Secretarla. 
de co11form!dnd co11 el presenLe Co11ve11lo. 

• 

ARTICULO 8 

1\dopelü11 de prot.IH'olos. 

1. La Co11lcre11cla de lllS Partes podrd e11 una reu11ló11 adoptar protocolos de 
conrormldad c011 el articulo 2111 • 

2. L-a Secretaria comu11lcarA a las Pnrtes. por lo mcñ.ps con 
u.11telaclón a lal reuntó11, el texLo de cuolquicr protocolo propuesto. 

ARTICULO 9 
• 

' 
• 

Enmle11das al Co11\·e11lo o a los protoe11l11s. 

seis meses de 

• 

l . CUalqulera de las Partes podrá. propGner m1mtendas al presente Co11venlo o 
n cualqulero de sus protocolos. E11 esas e11mle11das ·se tendrán debldament~ en 
cuE"nta. entre otras cosas. lo.a conskteraclonrs cler1Lirlcas y léc11lcas pcrtl11entes. 

2. Las enmlcndns ni presente Conve11lo aer:in ado11t11.dnB e11 unn rcunló11 de 
la Conferencia de las Partes. Lns etuniendus a cualquier protocolo será11 ad.opt.adns 
e11 una rcunló11 de lasJ-artes en el protocolo en cuestión. El texto de cualquier 
e11mlenda propuesta al presente Convc11lo o o. cualquier protocolo, salvo que en 
ese protocolo se disponga olra cosa. será comu11lcado n las Partes par la secretaría. 
por lo menos sets meses n ntes d-e la reunión en que se proponga su adopción. La 
secretaria comu11lcnrá también lns enmle11das propuestas a los slg11ato.rlos. para. 
su l11formaclón. 

• • 
3. 1.as Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre 

c11r1lquler propuesta de enmienda al presente Convenio. u11a \•ez 31otodos todos 
los esfuerzoa por lograr consenso sin que se l1aya llegado a u11 a.cuerdo. la enmienda 
se adoptará, et1 Ultimo recurso, por ma)·orfn de tres cuartos de la.s Partes presentes 
;,.· \Otant.es 011 la reu11lón Y será presei.1tndn n lodas las Portes por el Depositarlo 
parn sq. r11tlflcaclón, aprobneló11 o acepLacló11. _ 

4. El proced~lento me11clonado e11 el párrafo 39 de csle articulo se aplicará 
a las enmiendas de cualquier protocolo, excepto que para su ndopcló11 serA.suflclente 
u11a inayoria de dos tercios de lns Partes e11 el protocolo pres~ntes y votantes e11 
ln reu11ió11. · 

5. La r(LLlftcnclón. ap1"0bnclón o acept1;lcló11 de lns e11111tc11dns sera 110Llflcade. 
por escriLO al J:?epaslto.rlo. Lns enmiendas adoptadas de co11formldad co11 el párrafo 3 
o 4 de este articulo entrnrin en vigor. respecto de las Po.rteS que lrus ho.yan aceptado, 
al nonagésimo din después de la recha e11 que t•! Depca1L,1r10 nu..,vo. rec1btdo no1.1-
r1cnctón de su rn.Llficaclón. n.probnctón o aceptncló11 por tn:=s cuartos. como minimo. 

• • 

de las Partes e11 ['\ presente co11ve11lo o ·por u11 mi11imo de dos tercios de las Partes 
e11 el .protocolo de que se t.rute, sal\:o .que e11 ese protocolo ."IC ~sp011g11. otrn cosa. 
Postertorme11Lr.. las e11mlc11dn.s enlraró.11 011 \"lgor respeclo de cualquier otra Pn1te 
110\•e11ta días después de la fecha en que dicho. Parte hnyn .deposlt..'\do su i11stru-
1ne11to de ratlflcacló11, aprobación o ac:Jptnción de las m11nle11das. 

6. A los efectos de est.e :\l'llculo. po1· ··Partes prese11tes y votantes'' se enlie11de 
• • 

lu Partes que csLé11 presentes y emita11 u11 \'Oto nftrmat.i\'D o i1eg11tl\'O . 
• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

• • • 
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ARTICULO 10 

• 
• 

• • 

1. Los u.r:.r:~:J5. d-:J ..... ·s~11t~ Cml'"~J1~0 o de cuHlquler protoco~o. fonnnrin parte 
lt1tcgrante del co11v~1110 o de e.se protocolo. segun correspondo.. y, a mc11os que se 

• 1 

dispongo. expres2n1L.11te olr~l cosa. se enl.e11derá que toda referencia. nl Co11venlo 
·o :i sus protoco!:n 3w rcliere o.l mismo tlen1po n cualquier anexo a los mismos. Esos 

n11exos e&tanin limitados a cuestiones cle11tiflcas. técnicos y odmintstrallvo.s. 
2. Salvo disposición c11 contrario de cualquier protocolo respe.ct;o de sus anexos. 

· tJnra la propuest.a. o.proba.ción y entrado. en vigor de anexos adicionales o.I presente 
Con,-enlo. o de anexos o. un protocolo. ae seguiri. el slgu.lente proced!mlentó: 

' 

• 

• 

~ 

al Los a.nexos ni Co11venlo serán propuestos y adoptados segun el procedl-
• • • 

miento prescr!Lo e11 los pirrafos 2 y 3 del 11rLiculo 99, mientras qua los anexos 
a cualquier protocolo seri11 propuestos y adoptados segó.n el proced1mle11to preSCI1to 
en los pirraros 2 y 4 del articulo 9it; 

b> Cualquiera de las Partes que no puedo. aprobar un anexo _adicional al Con-
\·e11lo o un nnezo n cualquier protocolo e11 el q11e sea Parte, lo notificara por 
escrito al Deposlt.nr1o de11tro de· los seis meses siguientes a. la fecha de la comunt-_ 

• 

cac16n de lo. odopció11 po1· el DePoSltarlo. El Deposltarto comunlcar6 sin demora 
a Ladas las Parte'S cualquier nottncaclón recibido.. Una Parte podra en cuo.lqwer 
momento &U&titulr wta declu.raclón anterior de objeción por una aceptación y. en 
tal cnso. el anexo· et1trari en "vigor 1nmedlatnme11te respecto de' dicho. Parle; 

e) Al expirar el plazo de seis meses desde Ja fecha de la distrtbuclón de la 
comu11lcació11 por el Depositarlo. el anexo surtirl efecto para todas las Partes en 
el presente Conve11to. o ei.1 el protocolo de que se trate. que no hayan curso.do una. 
notificación de co11rormldo.d con lo dispuesto e11 el ape.rtndo b) de este pArrafo. 

3. Para la propuesta. o.dopct6n y ent.ra.da e11 \•lgor de enmiendas a los anexos 
• 

a est.e · Convenio o a cualquier prowcolo se o.pltcari el mismo procedlmtento que . -
po?'a In propuesta, adopc1ó11 y entrada en vigor. de anexos al Convenio o de anexos 
n un proLocolo. En los n11exos y enmte11da1 u lo..111. m1S1n.os se deberin tener debida
mente e11 cuenta. entre otras c0&aª, laa co11slderaclones clentlflcas y técn!c::as 
~e1·ttnentes. _ • 

: 4. CUBndo un nue\'O a11exo o una enmle11da a un anexo entrañe una enmienda 

• 

• 

• 

n1 presente Convenio o a cualquier protocolo. el nuevo anexo o el anexo modificado 
no entrar6. e11 vigor l1asta que entre en \•l¡or lu. enmienda al Convenio o al pro-
tocolo de que se trate. · -

• AR'I1CUT..0 11 
• • 

Soluc!ón lle co111tru,·ersi:a.s. 
• • 

1. En el cnso de existir una controversin e11tre las Partes en cunnto n .ln in
lcrpreto.cl611 o n la nplictLción del presente Co11vc111o. lns ParL~s interesadus procura
r .in resolverla. mcdln11ta 11cgoctact6n. 

2. S1 loa Partes Interesados no pueden ll!gnr a un neuerdo mediante 11e1oclo.clón . 
podrin recnbnr conjuntamente ·los buenos oficios de wta. tercera parte o soltcltar 
su mediación. : • 

3. En el mom<?11to de ro.tlflco.r, aceptnr o aprobar el presente Convenio o de 
ndherirsc R él, o e11 cualquier momento ultcrlor. c11alquler Estado \l organiznclón 

• 

dll lntegro.ció11 cco1tómlcn rqional podrli declarar por. escrito al Depositarlo que •. 
. p11ra dirimir alguna co11Lroversia que no se haya resuelto conforme a los pirraros 

1 'Ji" 2 de este a.rticulo, ncepta conao obllgaLorlos uno de los dos .siguientes medios 
de solución de contro\·erslo.s o ambo&: . 

a) Arbltmj~ de conrormldnd con 108 proccd.tmientcs que apruebe la Co11fcrenclo. 
• 

. ele las Portes en s11 primera reunión ordln~1rlo.: 
b) Presento.ctón de la controversia a lo. Corte Internacional de JusLlclo.. 

• 

- clones cont.raldas en virtud del Convenlo o del protocolo. según correspondo.. En 
el coso de dichas organtmclones. c::uando u110 o varios de sus Estadoa miembros 

' sean Parte en el presente Convenio o ei1 el protocolo pertinente. la organ•?ulón 
y sus Estados .. mlembroa dec1dlrAn_acerca de sus responsabilidades reBPOOuvos en 
cuanto al cumplimiento de -las obligaciones contmldas en virtud del convenio o 

· de: protocolo, scglln corresponda. E11 tales Cll808, lo. organización y los Estados 
miembros no estarán faculte.dos para ejercer concurrentemente los derechos pre
vlstoa en el presente Convenio o en· el prot.ocolo pertinente. 

3. En sus tnstrwnentwl de ra.tlflcaellm. o.ceptoclón o aprob11el6n, ·loa organ.lza
clonas mencionadas en el párrafo 1 de este artJculo declararán el ámbito de su 
competencia con respecto a las materias regidas por el presente Convenio o por 
el protocolo pe_rt1nente. F!p.as Oflanlzaelones también· lnfonno.r6n al Depositarlo · 

- sobre cualquier modjftcaetón Importante del d.mblt.o de su competencia. -

• 

• • 

ARTICULO 14 

Adhesión.· 
• 

• 

. l._ El presentf! Convenio y cualquier protocolo estarin abiertos a lo. o.dhealón 
de los F.stados y de laa organ1zacl0nes de Integración económtcn. n!Rlonu.l o. partir 
de la fecha en que e~ el pinzo para la firma del convenio o del protocolo 
pertinente. Los Instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

2. En sus instrumentos de adhesión. las or¡:anlzaclones a que se hKe rererencln. 
e~ el pArrafo 1 de este articulo declararán el émbito de su competencia con" respe0to 
a las materias regidas por el present.e Convenio o por el protocolo pertinente. &su 
organtr.aclones también tnformarin al Depositarlo sobre cualqUier modificación 
Importante del l\mbito de su competencia. 

3. Lns dlsposlclones del 'pirrafo 2 del articulo 13 se aplicarán o. las OJ'la11fza
clones de tntegro.clón eeonómjca. regional_ que se adllleran al presente Convenio 

• 
o a cualquier protocolo. . . 

ARTICULO 13 
• 

• • 
Derecho de voto • 

1. Cada· una de las ParteS en el presente Convenio o en cualquier protocolo 
~ndrl. Wl voto. - ' 

2. Snlvo lo dlsp~1esto en el pirro.fo 1 de este articulo, lna organlznctones de 
l11tA!gractón económJca regional eJercer6·n su derecho de voto, en asuntos de su 
competencia, co11. u11 nmnero de votos tgual aJ nlbnera de sus E&tados miembros 
que sean Partes en el presente Co11venlo o en el protocolo pertinente. DJchoa orga
nizaciones no ejercerán s~ derecho de \'Oto si 8ll8 Estadas miembros ejercen el 
suyo, )' v1ceverso.. . 

• ARTICULO 16 • 
1 . 

Relación entre el presente Conve11lo 1 sus prot.oeolo1. 

1. Ningún Estado ni nlngu1UL organización de integración económica regional 
podri.n ser Parte en un protocolo a menos que sean o pnaen a ser al mlsn10 tiempo 
Pnrte en el presente Convento. 

I 

2. 'm s declslones relativas a cualquier protocolo ·sólo podré.n &er ndoptodas por 
l:\S P1lrles en el proLocolo· de que .se trata. . 

• ARTICULO 1 "l 

E11lrada en virar. 
• 

• 4. Si lea Part.es. en virtud de lo establecido en el p6.rrafo 3 de esle articulo~ 
110 hn.n aceptado el mismo o n1ng1ln pro.cedlmiento, la conlroversla se someterá 
a conclllnclón de CQnformidad con el pllrro.ro ·5. ·salvo que las Partes o.cuerden · 

1 . El presente Convenio entrar& en vigor el nonagéstmo di.a. después de la 
fecha en que hayo. sido deposll.ado el vigésimo Instrumento de ratlflcaclón. acept:i
clón. aprobnc.16n o odhest6n. · 

2. Todo protocolo. salvo que en él se dlspon1a otra cosa. entrad en vl1Qr el 
nonagésimo dla después de la fecha en que hayo. sido depoaltll.do el Wldéclmo 
Instrumento de rat.tflcnción, aceptación o aprobación de dicho protocolo o de · 

• 

10tro. cosa. • 

5. se creará 11110. comisión de conc1llo.cl611 o. petición de una de las Pt\rles e11 le. 
• 

controvers!o.. D1chR comlsió11 est.aré. compucstn de miembros designados e11 igual 
• 

11?lmero por cado. Parte l11teresada. y un preslde11le elegtdo en forma conju11ta por 
los miembros designados por lns Partes. Lo. con1lsión emitirá un fallo definitivo Y 
recomendo.torio que lns Partes deberán te11er en cuEnta . de buena fe. · 

8. Los dlsPoSlc1011es de este articulo se npllcarán - respecto de ~uo.lquler JJro
tocolo. salvo que en el se Indique otra cosa. . • 

• 
• ARTICULO 12 

• • 
• , 
• 

• Firma • 

11dJ1eslón ·a él. · .... • • 

- 3. Respecto de cada. Parte que re.tlrlque. acepte o apruebe el presente convenio 
~que se adhiera a él después de haber sido depositado el vigésimo lnst.rumento de 
1·atlflcactón. aceptación. aprobación o adhesión. el Convenio entrar! en vigor el 
no~agéslmo dla despu6s de la recba en que dicha Parte haya depe>slt.ado su 1nstru
me11to de ratificocl6n, aceptación. o.probación o adhesión. 
• 4._ Todo prot.ocolo. salvo que en él ae disponga otra cosa. entraré. en vigor 
para la Parte que lo ratifique. acepte o apruei>~ o ·que se adhiera a 61 despu& de 
su entmda en vigor eonroiuie o. lo .dbipl1e~t.&> e:1 el párrafo 2 de esle art.lculo. el 

. no11agéslmo dfn después de la fecho. en qua dicha Parte deposite su Instrumento 
de rati(lcaclón. aceptación, aprobación o adhesJu11. o en la fecha en que el prese11te 

_ Convenio. entre en vlror para esa P•1rtc, si estu segunda fecha fuera posterior. 
-El prcs!!ntc Co11ve11 lo estará abierto li In firma de los Estados y Jn.a or1a11lza- 5 . A ·los efectos de los pirraros 1 y 3 doe csLe arUculo, los lrultrument.Oe de-

• 

ctones de lnte1ro.clón económica regional e11 el Ministerio Pe"deral de Relaciones pnsltados por una orgnntvacfón de Integración económica regional no se corudderarén 
·Exteriores de lo. Repübllcn de Austria. ei1 \·te11n. del 22 de mano de 1985_ al 31 de . ndlcl~nu.les a Jos d~pcsltados por los F.&tados miembros de tal organización. 
septiembre de 1985. y e11 IB sede de las Naciones Unldaa. en Nueva York. del 22 
de septiembre de 1985 al 21 de man.o de 1986. · 

• ARTICUL0· 13 · • 

• 
Ratlrlcacl6n. aceptaclán o aprobael6n • 

• 

l. El presente Co11venio y ciufJ.lquler protocolo estar611 sujetos a rotl!fcaclón. 
nceptaclón o u.probación por los F.sto.dos y por las organlzactones de integración 
económico. reglonnl. Los Instrumentos de rntificnclón. aceptación o o.probncl611 se 
depm1tanl11 en poder del DcpgsttarJo . 

• 
2. Toda organlzo.ctó11 de las que se menctonu.n en el p6rrafo 1 de este articulo 

qu! pase o ser Parte e11 el presente CollY<'11lo o en cualqlller protocolo. sin que 
1ea11 Parte en ellos sus Estados miembros, qt1edari vtnculada Por todas las obltga-

• 

• • 

• ARTICULO 18 
• 
• 

- ..... ResenaL • 
• 

No se padriJ.1 formular reservas al presente Convenlo. · 

• • ARTICULO lU 
• 

• Retiro. 

1. En cualquier momento después de q\1e hayan transcurrido cuo.t.ro at\os con
tados a partir de la. fecha. en que el presente cOn\·etilo haya. entrado en vl1<>r para 
una Porte. eso. Parte Podrá retirarse del Convento notlflcandolo por escrito al 

• • 
Depositario. . • 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

-

• 

• 

.. 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

' 

• 
• 

• 
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2. Salvo que se disponga ot.ra cosa e11 cualquier protocolo, en cualquier mo-
111enw despuós de que ho.yan transcurrido cuatro años contados o. partir de la fecha 
c11 que ese protocolo haya ent.r"ado en vigor paro. una Parte, esa Parte podré. retirarse 

· del protocolo 11ótlfloá11dolo par escrito al Depasltarlo. · 

• 

3. cualquier retiro surtirá efecto wi aiio desp11és de la fecha en que el De
positarlo ho.y11 recibido la nottr1cac16n o en u11a (echa. Posterior que se Indique en 
lu notl!lcacló11 del retiro. · 

4. Se co11Slderar6. que cualquier Parte que se retire ciel presei1te Convento ~ 
1·etlrn tamblé11 de los protocolos e11 los que sea PQrte. 

• 
• 

• 
ARTICULO 20 

• -• 

• 
• 

• 

b> lnvestl1racló11 sobre los electo• en lu. salud, los efectos blolOglco11 y los ereelo!t 
de la rotodegradaelón. 

· I> Relación ent.rc la exposición del ser huma110 a las radlaclo11es solare! visibles 
Y ulLravloleta y al la formación del c611cer cut611eo con n1eln1101nu. y sl11 meln11oma 
y b) los erectos sobre el sistema Inmunológico; 

lll Efectos de las radiaciones ulLravloleta q11e tlene11 \111a acción biológica 
CUV-B>. incluida la."relaclón co11 la longitud de onda, sobre o.l los c\lltlvos ngricolas, 
los bosques y otros ecosistemas terrestres y bl la cadena llllmentarla acuática y 
las pcsquerlas, ns! como la poslble Inhibición do la producción de oxigeno del 
flt.oplancton marl110; · 

111) Mecanismos par los cuales la radlacló11 ultravioleta con erectos biológicos 
<UV-Bl actúa sobre las s11stai1clo.s. especies y CC06iste111ns biológicos. en partlcull,r: Depositarlo. 

· In relación entre lo. dosis, la t.asa de doslS y la reacción; fot.orreconstltuctó11, 

1. El Secretarlo General de las Naciones Unldu.s asumiré las funclo11es de adaptación Y protección; - . . 
Depositarlo del presente Convenio y de cuale2iqutera protocolos. lv> &b.•dlos de los espectros de acción biológica y de la ren.cctó11 espect.rnl, 

2
_ El Depositarlo Informará u. las Partes, en particular, sobre: · utilizando la rlldlació11 poltcromát.lca a fb1 de determinar las pasibles 1nteracclo11es 

. a> l:.t1. firma del presente Convenio Y de cualquier protocolo Y el depósito de. : de las diversas gamas de longitud de o11da: 
lilstrumento& de ratificación, aceptu.ctóii, nprobaclóil 0 adl•estón de coitfoimtdad v> Influe,ncla de la r11.diacló11 ultravioleta con efectos biológicos CUV-B> aobre: 
con 

108 
artfctilos 

13 
y 

14
; la senslbtlldad Y ln. actividad de las especies biológicas in1portn11tes para el ec1ui-

b) La (echa en la que el presente conveillo )" cualquier protocolo entrarán en ltbrto de la blos(era: ios procesos prtmarlos lales co1uo la (otosintesls y la 
bloslntesls; ' 

\'lgor de conro11u·1dad con el articulo 17; 
el 1.ps notlflcactonea de retiro efectuad;1s de co11formldad con el articulo 19: 
d> 1.ps enm.iendns adoptado.s respecto del Conyenlo y de cualq11ter protocolo, 

ti~I aceptación poi: las ·Partes y la fecho. de au e11t1·ada en vigor de con[ormidad. 
con el articulo 99; 

. e> .Toda c.omunicaclón relativo a la ndopcló11, aprobación o enmienda de a11nns 
de conformidad con el articulo 10; · · 

f) Las notlflcaclo11es efectuadas por órganlzacto11es de Integración eco11ómtca 
reglo11al sobre 81 é.mbltO de SU competencia COll respecto n· materias regldDS Por 
el pre'Se11te convenio y por cualesqutei'a protóc:'olos y sobre las modlrtcaclo11es de 
dlcho ámbito de competencia: 

g) Las declaraciones fonnulndus con arreglo a.1 párra(o 3 del articulo 11. 

ARTICULO 21 • 

• 

• 

Textos autén,iaoa. 
• • • 

El ortgl11nl del prcse11tc Co11ve!].IO, c•yos textos e11 árabe, chino. espn.fi.ol. fra11e~. 
0 

l11glés y ruso 5011 igualmente O.utént.lcos, se deposttani en poder del Secret.arto Ge--
• 

11eral de las Naciones Unidas. 
En testimo11to de lo eaal, los tnfrnscrltos, debláame11te autorizados o. ese efecto, 

l1a11 firmado el presente Convento. 
Hecho e11 Viena. el 22 de marzo de 1985. 

• 
• 

ANEXO I 

-
ln\•estlgación y obser~·aclo11es sih"temática11. 

• 

· vi> La Influencia. de la radiación ultravioleta con erectos 
RObre la fotodegradactó11 de los contamina11tes, los prOciuctos 
y otros materiales. · 

• 

e) ln\•estigaeión de los efectos sobre el elh11:&. 

biológicos CUV-B> 
qu!mlcos agr!colas 

1 > Estudios teóricos y observación de loa efectos radiactivos del ozono y de 
otros oligoelementos y &u repercustói1 .en los parámetros climáticos, te.les como 
las t.emi>eratura.s de la superficie ter1estre 'J de los océanos, ·los regimenes de 
precipitac~es y el Intercambio entre la. troPCJ&fera y la estra.tosfei"a; 

11) In\·estlgaclón de los efectos de tales repeacustones cllmé.ticas en los dtstl11los 
aspectos de las acli\·ldades humana.s . 

• 

d> Obser\.-aelones 1lstemálieas de: • 
• 

l> El estado de In capa de ozono (es decir, variabilidad espacial y .temparal 
del contenido total de la columna y de la dlstrlbilcl6n "·ertlcall, haciendo plena .. 

. me11te operacional el Sistema Mundial de Vtglla11cla del ozono, que ae basa e11 la 
Integración de los sistemas de observacló11 por satélite y desde esta.clones tenestres: 

11·, Lqs concentraciones e11 la troposfero. y la estratosfera de los geses qu~ 
da? origen a los familias H0,.1 N0:11:1 Cloc- y del carbono; . • . 

111) '.as tomperaturas desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, utlli .. 
zando sistemas de observación desde estaciones terrestres y por satélite; 

lv) El OuJo de radiación solar, expresodo en 1011gltud de onda. que llega a. la 
atmósfera terrestre y de la radiación térmica que sale de ésta, µtiltzo11do me-
diciones de sa.téllf.'ls; · • • 

• 

1·. 1.us Partes en el conve11lo reconocen qlle lns pri11clpales cuestiones cle11~ 
· tiftcas so11: 

v) El. flujo solar. 0.110.llzndo por lo11gitud de onda. que llega a la superficie de 
la Tierra e11 la gama de las radia.clones ultra\'loleta con efectos biológicos CUV-B>: 

\'I' Las propiedades y la dlstrlbucló11 de los aerosoles desde la superficie tei 1 esue 
hasta la mesosfera, utlltzando sistemas de obser\'ac1ón i11stalados en estaciones 
terrestres, aeroLransportados y en satélites: 

a) u11a modl[lcaclón de la caPa de ozo110 que causase t111a \'B.rlació11 de la. 
canUdad de rndlacló11 solar ultru.vlolcto. con efectos biológicos lUV-Bl que alcanzn. 
la· superficie de la ·r1erra y las posibles consecuencias pnra la salud l1Ümana. los 
organismos. los ecosistemas y los materiales útiles para el .hombre; 

b) u111t .modtftcaclón de la distribución vertical del ozo110 que pudiera alterar 
le. estructura térmica de la atmósfera, y las pasibles consec1ienclas sobre las co11-
dlclones meteorológicos y el clima. . 

' 2. LllS Partes en el Co11ve11lo, de col1(ormldl1d con el n1·tic11lo 3~. cooperarán e11 

• 

¡,1 renllzaclón de b1vest.tgactoncs y observaciones sistemáticas ':! en la form11lnclón de 
1-ecome11dactones relat.i\'as a futuru.s 1~1vest.lgaclones y observaciones ei1 las stgute11-
tes esf'erns: • 

nl l11vcstig11cló11 de los procesos físico& )" quí1nicos de 11' atmósfera. 
• 

i) Elaboración de modelos teóricos detallados: Pcrfeccto11amiento de modelos 
que· tengan en cuenta la l11teracctón entre los procesos de radiación. quimlcos Y 
dlné.mlcos: cst.ud~ de los erectos simultáneos sobre el ozono de la atmósfera ~e 

· diversas especies quimicas fabricadas· por el hombre y que se prescnta11 natural
mente: interpretación de las series de do.LOS de las mediciones sobre el terreno 
ctecliuad~is por satélite y otros 11!-edlois: evaluució11 de las tendencias_ de los pa
rámetl'OS atmosféricos y geo!illcos y elaboracló11 de métodos que permitan atribuir 
a ca•1sas determina.das las ~ariaciones en esws parámetros: 

lil Esttidl05 de laboratorio sobre: Los coe[tcie11tes cl11éttcos, las secciones eficaces 
de absorción y los mecentsmos de los procesos químicos y lotoquimtcos de la tro
posfera y la estratosfera; los dtl.LOS espectroscópicos para corroborar las mediciones 
sobre et· terreno e11 todos las reglones pertlne11tes del espectro; 

. iii) l\tedlctones sobre el terreno: Las concentro.clones y fll1Jos de gases primarios 
J111port1111t1Y1 c1c orls'.,n Lnnto nnt11rn1 como n.nt.ror>Oténlco; estudios sobre la dinámica 
de la ntm6sfero.; medlcló11 slmult.ánea de especies relaclo11adaa fotoqulrnlco.mente 
11asta In capa lln1fLrofe del planeta mcdlant.e Instrumentos 111 sltu e lnst.rumentos 
de teleobser\•nclón: tntercomparnctó11 de los di\•ers~s detecLorcs. incluso mediciones 
ccordinndns de correlación pu.ro. los tnstrwnent.os i11stalados en satélites: campos 
t.rii:iimei1sto11.ales de .los oligoelementos tmportantes, de la o.Lmósrera, del flujo del 
espectro solar y de los parámetros meteorológicos: 

lvl Perfeccionamiento de instrumentos. en particular los detectores Instalados 
c11 sntélltcs )' de otro tlPo. para evaluar los ollgoeleme11tos atmos(értcos. el flujo 
rolar y los parámetros meteorológicos. 

vil) Las varia.bles climáticas lmportuntes. mediante el mnnte11lmlento de pro
gramas meteorológicos de alta calidad _pam su medición desde la super[lcte; 

vlil) Las oltgosustanclas, las temperatt1ras. el flujo solar y los aerosoles. ut111 .. 
:za11do métodos mejora.dos de &ni.lisis de los datos mundiales . 

• 
· 3. Las Partes en el Convenio cooperarii.n, teniendo en cuenta las necesldades 

pnrtlct1lares de los paises e11 desarrollo, parn promover la capacitación clentiflca 
y téc11lca adecuada que &ell. 11eccsarla p11rn po.rtlctpnr en la l11vcsttgación y obser· 
v11clo11es sistemáticas esbozadas en el 1>rese11t.e a.11exo. Se presl.urá especial ate11cló11 
a la lntercalibra.ctó11 de los lnst.rwnentos y métodos de observación con miras a 
obt.c11er co11Ju11tos de datos científicos comparables o normalizados. 

4. Se estlmn que las slgule11tes susta11cin.s quimlcas de origen tanto natural 
como antropogé11ico, que 110 ae e11umcra11 por ordc11 de prlorldu.d, t.le11ei1 el potet1clnl 
de modificar lns propiedades quimlcns y fislcas de 111 capa de o:rono. 

n) Sustancias comp11estas de carbo110. ' 
• -• • 

• 
l 1 l\lonóxldo de carl10110 (CO). 

• 
• • • 

Se considera que el monóxido de carbono, que pro .. ·Iene de signifi'cativas fuei1tes 
de origen 11at.ural Y a11tropogénlco. desempeñB. una imparta11te funcló11 directa 
~n la rotoqufmlca. de la troposrera y una fu11cl611 indirecto. e11 la fotoquimica 
de la estratosfera. . 

• 

• 

11, 1\11hidrldo carbó11lco (C01) • 

• • 
• 

El a11hidrido cat'oónlco lnmb\én p1oucde de \m.po•\.b.1.'1.\.e. {uei.'l.\.em. 1.'1.u.\.u'1'a.\et1o ,. 
• 

a11tropogénlcas y afecta al ozo110. estratos(é1·1co al lnrlulr e11 la estructura térmico. 
de la atmósfera. . • 

• 

lli) l\leta110 (Cll1). • • • 

El meta110 es de orlge11 ta11to 11atural como antropogénico )" afecta al ozm10 
troposférlco )" csLrat.osfértcO. • 

• 

' 



. ' 

-

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• • 

• 
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• 
. tv) Esp~le1 de hidrocarburos que no contienen metano. 

• 

Los especies de hldrocarb11roa qüe ria .contienen m.ctano, las cuales comprenden 
un gran nWnero d~ sustnnctns quimtcas. so11 de origen natural o nntropogénlco, 
y llenen uno. runcl611 dlrecLa en lo. rotoqulmlca trop05fértca y una función tndl-

. recta en la f'otoqufmlca estro.Losfértcn. · -

• 

• 

r b) Suslnnclns 11ltrogenadns. • 

• • 
• • 

1) Oxido nitroso (N,O). 
• 

Las principales fuentes de N:O son de ortge11 naturo.l, pero las contribuciones 
antrope>génlcns son cado. vez más tmpOrtaa1t.es. l!!1 óxido nLtrOso es la Cuente pri
maria del NOx cstrRtosfértco, que desempeña w10. funcló11 vital en· el control del 
contenido de ozono de lo. e6lratosfera. 

• 

11) Oxidas de 11lt_rü1eno (N'Ol.). 

. Las fuentes de origen terrestre de NO~ desempcflan 11na lmPortante función 
directa solamente e11 los procesos fot.oquimlcos de lo. ,troposfera y u110. func!Qn 
Indirecto. en In. fotoqulm.1co. estralosférica, mientras que lo. lnyeCctón de NO eri 
capas cercanos a In. tropopausa puede causar directame11te w1 cambio en el o~no 
de la troposfera superior y lo. estratosfera. · 

• 

• 
- e> SUsla11clns clorruias. • 

• • 

1) Aleanos totalmente ha.lo1enados. _1t0r ejemplo, CCJ4, CFC.13; (CFC-11) 1 

CF,CI, (CFC-12), C,,F,CI, (CFC-113), C,F,CI, (CFC-llt). 

Tos alcanos tote,lmente ha.logená.doa aon antropagénlcos y sirven de fuenLe de 
c10 •• que llene una rwielón _vital en lo. fotoquimlca del ozono, espectaJmcnte o. una 
al1itud comprc11dtda entre 30 y 50 ktlQmetroa. 

• 

· U) Aleanoa pa.raia.•men&e halop1111JG1, por ejemplo,·CHaCl,·CBF11CI (CFC·22), 
• Cll CCI,, CllFCI, ICFC·Zl). , 
• . ' 

1,os fuentes del CILCl son naturalea, mSentraa que los demU alcanos parcial:. 
• 

mente halogeno.doa son de orlge:&1 o.ntropog;éntco. Estos go•es también sirven de 
!'lente del CIO, estratos!érlco. 

• • -d) sustancias bromado•. • • 
• 

. _Al<llnos totalmente halogenados, pcu- eJempL>, C•"Jlr. 
• 

• 
. Estos 1ues son antropogénlcos y sirven ·de 

-modo análogo al CIO,. · • 
ruenle del BrO, que act6a de un 

• 
• 

• • 
• 

e) Susianelns hldrogenadn•. • 
• 

• • • 

·I) Rldrc\geno (11,). • 
• 

• • • 
El hldróge110. que procede de !uent.es 11atU1111es y antropagénlcas, descmpefia 

una f11nclón J>OCO importante en la fotoqufmlca de la estro.to!(fera. 
• • 

lfJ Apa (11,0). • • • • 
• -

El agua es de origen 1iatuml Y desempeño. w1a runclón ·vital en lo. fot.oquln:llca 
de lo. troposfera. )' de la estro.tosfern.. Entre las fuentes loco.lei de Vapor de agúa 
en la estrntosfern. flguro.11 la. oxldacló11 del metano y, e11 me110r 1P'9:dO,·del hldrógei.10. 

• 
• • • 

ANEXO 11 • • • • 

• 
• • 

lnterenmbia de Información." • 
• • • 

• 
• • • • • 

1. 1,as Partes en el Con,·e11lo reconocen que lo. reunlói:J e 1nterpamb1o de in .. 
formación es t111 medio importante de llevn.r a la..,..prá'ctJcn l~ objetJvos del Co11vento 
y de velnr porque lns medldns que se adopten sean apropiadas y equlto.tivas. En 
consecuencia, las. Parte~ lntercamblaré.n lnformacló11 cle11tiflca, técnico., BDCio· 

económica. comcrclnl y jurldlca. . · · 
2. Las Po.rtes en el Convenio, al decidir qué i11fonn11:ctón deberé. reunirse e 

tntercambln.rae. deberán tener en cuenta In utllkiad de lo. lnformo.cló11 y el costo 
de su obte11clón. Adern6s, las Partes· recOnocen que ¡,, cooperación en vlrtu4 de 
esLe anexo 118 de ser compatible con las leyes. reglamentos y práct.lcas nacionales 
en materia de ¡jo.ten tes, secretos . comeretales y proteccló11 de la tnronnn.ctó11 con· 
fidenctal y de· domt11io prlvo.c:lo . 

• 

• • • 
3. Jnfor1naelón cic11tillea. 

• 
• 

• 

F.stn Información Incluye datos sobre: 
• 

• 

• 

• 

• 

• . a) Las lnvesllgnetones proyecto.das y en curso, tanto oficiales como privo.das, . 

• 

pnrn facilitar In coordinación de Jos programas de Investigación con objeto de . 
• 

utliizor de la. mn11era. mlls eficaz los rce11rsos dJspo11i~les en el pla110 110.clonal .Y 
e11 el lntemaclo11nl; 

. b) Los datos sobre emJsio11es necesarios para la Investigación: • 
• • 

· et Los res11lto.dos clent.f(lcOs, publicados en textos de _circulación entre espe .. 
clallstaa. sobre los procesos flslcos y qulmlcos de la atmósfera terrestre y Ja 
sensibilidad de la atmós!era al cambio, en porllcular sobre, el estado de la capa 
de ozo110 y los efectos sobre la. snlud hum_a.110., el medio ambiente y el clima. que 
reaullarlur1 Uc lo.a 111od&ncac1oi1es, en todas la..s caculo.a de tiempo, del co11tenido 
toto.1· da la coltlDlna. de 02.Dno o de st1 dJstrtbuclón vertical: · 

dl Lo. evaluación de los result.rulos de las 111.•est)gnelones y Jns recol!lendnclones 
para !uturo.s actfvldndes de· Investigación .. 

• • • • 
• 

• 
• • 

• • 

4. Información téen.lca. • • 

• 

Esta l11formaclón compre11dc datOB sobre: 

• • 
• 

• • 

• 

· al La dlspo11lbllidad y el costo de los st1ced6.n~s químicos y de las tec11olo1los 
o.lterno.tlvas desUnodo.s o. reducir lo.s emlsto11es de sustonctas que .modlflco.n la cap .. · 
de ozono. y sobre las investlgactones conexas proyectad.es y en· curso; 
·· · b> 1.as llmttaclones y riesgos que conlleve 10; ut.lllr.:aclón de su~dAneos qulmleoa 

y de otro tipo y de- ·tecnolog[as n.lternatlvns. · • 
• 

• 5. Información 1oeioeeo11ón1lea )" eomerelu.1 sobre las 1ousta11elas me11elor1ada.1· 
• • e11 el Anexo J. • • • 

F.sta lnfonnactón Incluye do.tos sobre: -
• -

a) Producción y copncldo.d de prod11Cclón; 
b) UsO y modnlldo.dcs de utilización; 
cJ Importación y exportación; 

• • 
• 

• 

• 

• • • 

-. d> Costos, riesgos y beneficios de lns actlvldades humano.s que puedan modificar 
tndlrcctament.e lo. capa de ozono y· repercusiones de lu 'médldns regulo.dores ndop .. 
tades o que se estén considerando para .controlar estas acLlvldades. 

G. l11formaelón juridiea . • 

F.sta lnformaCión ll1cluye dutos &Obre:· • 
• 

al Leyes nacioñales. medidas administro.Uvas e lnl·estl1acl611 jurfdlca perti
nentes para la protección de la capa de or.ono: 

b) Acuerdos internacionales, Incluidos loa o.cuentos. bilaterales, que guarden 
relación con la protección de lo. co.pa de ar.ano; 

cl Métodos y condiciones de concesión de llcencla.s y disponibilidad de pnlenl.es 
relnclono.du con lo. protección de la capa de ozono. . . · 

• • • 
• 

La suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurfdlcos del Ministerio de Relaclo11es 
Exteriores, · · · · · 

llACFl CONSTAl1.: 
• 

• • 

• 

• 

• 

• 

• 

. Que la .presente =roducclón es !ot.oeop!a fiel e integrn del texto certificado 
del ''Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Omno'', hecho en V1cuo., . 
el 22 de ma1 ro de 1985, que reposa en los archivos de la División de Asuntos 

• • • 
Jurfdlcos Sección de Tratados del Mlni•terlo de Relnctanes :Extertorea. • 

• 
Dada e11 Bogotll, D. E., a Jos diecinueve (19J dios del mes de julio de 1988. 

• • • • 
• • 

Ln Jefe de la División de Asun.tos Jurldlcos, . . • • • 

• (i•do.) Cu1ue:lltn Osu Heuno. , 

• 

los 

. 

Rama Ejecutiva del Poder Público - PreSldencla de In República . 
• • • -. 

• 

Bogotá, 28 de j•1llo de 1988. · -
• • 

Aprobado. Sométose a lo 
efecLos constltuctono.les. 

•• co11Slderactón del honorable Congreso Nac1011al paro. 

, •• do.) vmGILIO DARC.0 

. El· Ministro de Relaciones Exteriores. • 

• 

• 

• 

• 

• (Fdo.) ;lallo Londo.ño ·Parede!I••. · • • 
• 

• 

• • • • 
• • DECRETA: · . • • • • 

• • 

Artjculo 19 Apruébase· el Conve11io para Ja Protección de la Capa 
de Ozono, Viena, 22 de marzo de 1985. · · · 

Articulo 29 De conformidad .con lo dispuesto en el articulo 19 de· . 
la Ley 7~ de 1944 el -Convenio de Viena para la Protección de la Capa . 
de Ozono, Viena, 22 de marzo .de 1985, que por el artlc11lo primero de · 
esta Ley ~e aprueba, obllgard !!-1 pnls a partir. de la fecha en que se , 
perfeccione· el vinculo Internacional. 

Artic11lo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. · 

• 

Dada en Bogotd, D. E., a los dlas del mes de . . . de 1990. • 
• • • 

• 

. El Presidente del .•honorable Senado de la Repübllca, 
LUIS GUfiJ;l':RMO GIRALOO HURTAOO 

• 

El Presidente de la 110.norable Cdmara de Representantes, 
NORBERTO MORAl.F.S BAI.r.e:STEROS 

-
El Secretario General del honorable Senado de la Repüblica, 

· Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario Ge11eral· de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis 1.orduy Lor<luy. 

-• 
• 
• 

• ReplÍblica de Colombia - Gobierno Nacional . 
- • 

• 

P11bliquese y ejeclÍtese. 
• • 

• 

• • 

• 

Bogotá, D. E., 5 de marzo de 1990. 
• VIRGILIO BARCO" 

El Ministro de Relaciones Exteriores, • • 

• Julio l.ondoño Paredes, 

-
• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 


